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(Actos cuya publicacién no es una condicién para su aplicabilidad)

COMISION

DECISION DE LA COMISION
de 7 de diciembre de 1993

por la que se autoriza la concesién por parte de Portugal de ayudas en favor de la
industria del carbén en 1993

~ (El texto en lengua portuguesa es el Gnico auténtico)

(94/42/CECA)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisién n° 2064/86/CECA de la Comisién, de
30 de junio de 1986, relativa al régimen comunitario de
las intervenciones de los Estados miembros a favor de la
industria hullera ('),

Considerando lo que sigue :

I

Por carta de 15 de septiembre de 1993, el Gobierno
portugués notificé a la Comisién, de conformidad con el
apartado 2 del articulo 9 de la Decisiébn n° 2064/86/
CECA, su intenciébn de conceder una ayuda financiera a
favor de la industria del carbén en 1993.

En virtud de la mencionada Decisién, la Comisién debe
pronunciarse sobre las medidas financieras siguientes :

— una ayuda para cubrir las pérdidas de explotacién de
la empresa « Carbonifera do Douro », correspondientes

al ejercicio de 1993, por un importe de 109434

millones de escudos portugueses ;

— una ayuda para cubrir las indemnizaciones que deben
pagarse a los trabajadores privados de su empleo como
consecuencia del cierre progresivo de las explotaciones
mineras de la empresa « Carbonifera do Douro », por
un’ importe de 1200 millones de escudos portu-
gueses ;

— una ayuda para anular una deuda con la seguridad
social -portuguesa, correspondiente al ejercicio de
1993, por un importe de 108,494 millones de escudos
portugueses.

() DO n° L 177 de 1. 7. 1986, p. 1.

Las medidas previstas por Portugal en favor de la industria
del carbén se ajustan a lo dispuesto en el apartado 1 del
articulo 1 de la mencionada Decisién. Corresponde a la
Comisién, en virtud del articulo 10 de dicha Decisién,
bien decidir, bien pronunciarse sobre la conformidad de
dichas medidas con los objetivos y criterios enunciados en
la Decisidn y sobre su compatibilidad con el buen funcio-
namiento del mercado comun.

II

Mediante las Decisiones 91/2/CECA (%), 91/548/CECA (),
92/54/CECA (*) y 93/135/CECA (’), la Comisién autorizd
ayudas para cubrir las pérdidas de explotacién de la
empresa « Carbonifera do Douro » correspondientes a los
ejercicios de 1989, 1990, 1991 y 1992, teniendo en cuenta
que tales ayudas debian contribuir a facilitar el proceso de
reestructuracién de la industria del carbdn, en particular al
escalonar en el tiempo el cierre de la mina de Germunde,
econdmicamente inviable, en el marco de una politica
regional de reconversién industrial. Las ayudas contri-
buyen pues, a resolver los problemas sociales y regionales
vinculados a la evolucién de la industria del carbén,
conforme a lo establecido en el tercer guién del apartado
1 del articulo 2 de la Decision n° 2064/86/CECA.

La empresa « Carbonifera do Douro » ha previsto, en rela-
cion con el ejercicio de 1993 y por lo que respecta a la
parte de sus actividades corrientes vinculadas a la produc-
ci6bn de 183 000 toneladas de carbén, un resultado nega-
tivo de su cuenta de explotaciéon de 1 094,34 millones de
escudos portugueses.

() DO n° L 5 de 8. 1. 1991, p. 25.

() DO n° L 298 de 29. 10. 1991, p. 4.

() DO n° L 22 de 31. 1. 1992, p. 59.
" () DO n° L 55 de 6. 3. 1993, p. 64.
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La ayuda para cubrir las pérdidas de explotacién debe
examinarse a la luz de los objetivos de la Decisién n°
2064/86/CECA y, en particular, los mencionados en el
apartado 1 de su articulo 2, en el 4mbito de ejecucién del
plan estratégico de la empresa « Carbonifera do Douro »,
comunicado por el Gobierno portugués a la Comisién
mediante carta de 16 de abril de 1991, como conse-
cuencia de la decisién del Consejo de Ministros portugués
de 4 de octubre de 1990.

El plan estratégico de la empresa «Carbonifera do
Douro » tiene por objeto la reduccién progresiva de la
produccidén y del personal de la mina de Germunde
Gnicamente, durante el periodo comprendido entre 1990
y 1994, afio para el que se prevé su cierre definitivo.

En cuanto a la evolucién de la produccién, hay que
sefialar que en 1993 se ha registrado una baja del 13,7 %
en relacién con 1992, lo que corresponde a un nivel de
produccién 8,5 % inferior al previsto en el plan estraté-
gico de la empresa comunicado a la Comisidn. Esta baja
de produccién no ha bastado para corregir la tendencia al
aumento de las pérdidas de explotacion. ’

La adaptacion de este importe de ayuda a una produccién
de carbén decreciente, su caricter transitorio y la aplica-
cién de un programa de reestructuracién claramente defi-
nido se ajustan a las condiciones de aplicacion de la Deci-
sién n° 2064/86/CECA. La ayuda para cubrir las pérdidas
de explotacion sirve para facilitar la continuaciéon del
programa estratégico de la empresa «Carbonifera do
Douro ». .

La ayuda prevista no es superior, con respecto a cada
tonelada producida, a la diferencia entre los costes medios
previsibles y los ingresos medios previsibles durante el
ejercicio presupuestario de 1993, ni superara las pérdidas
de explotacién previsibles y, por consiguiente, retine las
condiciones establecidas en el apartado 1 del articulo 3 de
la mencionada Decisién.

La informacién comunicada por el Gobierno portugués
permite comprobar que también se cumplen las condi-
ciones en los apartados 2, 3 y 4 del articulo 3 de dicha
Decision.

El plan estratégico de la empresa « Carbonifera do
Douro » se debati6 en el Consejo de Ministros portugués
de 4 de octubre de 1990, que aprobd en esa misma
reunién un plan de accién para crear nuevas actividades
que contribuyan a mejorar la situacion del empleo en la
region de Castelo de Paiva y compensar la pérdida de
actividad ocasionada por el cierre de la mina.

El cierre escalonado de la mina a lo largo de un periodo
de cuatro afios (1991-1994) permite la aplicacién de dicho
plan.

Al analizar las medidas y programas que guardan relacién
con el cierre de la mina de Germunde, la Comisién tiene

-en cuenta la situacién especial de la cuenca carbonifera de

Castelo de Paiva, tal como prevé el apartado 4 del articulo
10 de la Decision n° 2064/86/CECA.

Esta ayuda contribuird a resolver los problemas sociales y
regionales relacionados con la evolucién de la industria
del carbén, de conformidad con el tercer guién del apar-
tado 1 del articulo 2 de la citada Decisién.

Teniendo en cuenta lo que antecede y de acuerdo con la
informacion facilitada por las autoridades portuguesas, la
ayuda prevista para 1993 en favor de la produccién
corriente de la industria portuguesa del carbén es compa-
tible con los objetivos de la Decisién n° 2064/86/CECA y
con el buen funcionamiento del mercado comin.

I

La ayuda para cubrir los costes sociales excepcionales, por
un importe de 1200 millones de escudos portugueses,
esta destinada a cubrir parcialmente las indemnizaciones
que deben pagarse a cerca de 620 trabajadores de la
empresa « Carbonifera do Douro », que deberin dejar su
empleo antes del 31 de diciembre de 1994 como conse-
cuencia de la aplicacion del plan de cierre de las explota-
ciones mineras de la empresa, prevista para junio de 1994.

Estas intervenciones financieras no estin relacionadas con
la produccién corriente y deben considerarse cargas here-
dadas del pasado. Esta medida debe considerarse que
corresponde a «otros gastos excepcionales para con los
trabajadores privados de su empleo a raiz de reestructura-
ciones », segin se indica en la letra b) del punto I del
Anexo I de la Decision n° 2064/86/CECA, en el que se
definen los costes a que se refiere el apartado 2 del
articulo 8. De conformidad con el apartado 1 del articulo
8 de dicha Decision, estas ayudas sélo podran conside-
rarse compatibles con el mercado comiin si su importe no
supera los mencionados costes.

Dado que la Decisién n° 2064/86/CECA expira el 31 de
diciembre de 1993, la Comisidén sblo puede pronunciarse,
en virtud del apartado 2 de su articulo 10, sobre la ayuda
destinada a cubrir los costes sociales excepcionales de los
trabajadores que hayan perdido su empleo durante 1993,
es decir, sobre un importe de 180 millones de escudos
correspondiente a cerca de 95 trabajadores.

Iv

Se ha previsto una ayuda de 108 494 000 escudos portu-
gueses para cubrir una parte, correspondiente a quince
prestaciones mensuales, de la deuda contraida por la
empresa « Carbonifera do Douro » con la seguridad social.

Esta medida, que se pondrd en prictica en forma de
anulacién de deudas con la seguridad social, debe consi-
derarse «otra ayuda » con arreglo a la Decisién n° 2064/
86/CECA, sobre la que debe pronunciarse la Comisién de
conformidad con el apartado 2 del articulo 10 de dicha
Decision.
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La Comisién comprueba que esta ayuda esta vinculada a
una reduccién de la capacidad de produccién que va a
conducir a un cese total y definitivo de la produccién en
junio de 1994.

Esta ayuda forma parte del plan estratégico de la empresa
« Carbonifera do Douro» y permite, mediante el cierre
escalonado de la mina a lo largo de cuatro afios, poner en
prictica el plan de accién para crear nuevas actividades
que puedan contribuir a mejorar la situacion del empleo
"en la regién de Castelo de Paiva y compensar la pérdida
de actividad ocasionada por el cierre de la mina.

Esta ayuda contribuye a resolver los problemas sociales y
regionales vinculados a la evolucién de la industria del
carbdn, de acuerdo con lo establecido en el tercer guién
del apartado 1 del articulo 2 de la mencionada Decisién.

\%

Por consiguiente, las ayudas que el Gobierno portugués
tiene la intencién de conceder a la industria del carbén
con arreglo al ejercicio 1993 son compatibles con el buen
funcionamiento del mercado comin.

De conformidad con el apartado 2 del articulo 11 de la
Decisién n° 2064/86/CECA, la Comisién debe velar por
que las ayudas directas autorizadas para la produccién
corriente respondan tnicamente a los fines enunciados en
los articulo 3 a 6 de la citada Decisién. A tal fin, deberi
ser informada del importe y de las modalidades de reparto
de los pagos,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION :

Articulo 1

Se autoriza a Portugal para conceder a su industria del
carbén, para el afio natural de 1993, ayudas por un
importe ‘de 1 382 834 000 escudos portugueses.

Este importe total se desglosa como sigue :

— una ayuda a la empresa « Carbonifera do Douro », por
un importe de 1094 340 000 escudos portugueses,
para cubrir las pérdidas de explotacién ;

— una ayuda, por un importe de 180 000 000 de escudos
portugueses, destinada a cubrir las indemnizaciones
que deben pagarse a los trabajadores privados de su
empleo como consecuencia del cierre progresivo de
las explotaciones mineras de la empresa « Carbonifera
do Douro »;

— una ayuda para cubrir una deuda con la seguridad
social portuguesa, por un importe de 108 494 000
escudos portugueses.

Articulo 2
Portugél comunicara a la Comision, a mis tardar, el 30 de
junio de 1994, el importe de la ayuda efectlvamente
abonado con respecto al afio 1993.

Articulo 3

El destinatario de la presente Decision sera la Repiblica
Portuguesa.

Hecho en Bruselas, el 7 de diciembre de 1993.

Por la Comisién
Abel MATUTES

Miembro de la Comisién



